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CAPITULO IV 

 

DE LOS USUARIOS 

Artículo 15 

Usuarios internos: Aquellos alumnos, docentes, investigadores y trabajadores adscritos a la 

UASLP. 

 Usuario directo: Alumnos, docentes, investigadores y trabajadores administrativos de las 

Facultades de Medicina, Estomatología y Enfermería de la UASLP, así como usuarios con 

membresía expedida por el CICBI. 

 

 Usuario indirecto: Alumnos, profesores, investigadores y trabajadores administrativos del resto 

de la comunidad universitaria. 

 

Artículo 16 

Usuarios externos: Aquellas personas que sólo tienen relación con la Universidad Autónoma de San 

Luis Potosí mediante los cursos sin escolaridad formal o de extensión y público en general. En este 

apartado se incluyen a los alumnos de movilidad y verano de la ciencia. 

 

 

  


